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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintitrés de noviembre de dos mil veintidós

Rad. 2022-00085

Teniendo en cuenta que la parte demandante manifestó que desconoce otra dirección física y/o el

correo electrónico donde se pueda ubicar a la señora CRISTINA MAYA GALLEGO, se ordena, por

Secretaría, el emplazamiento de la citada ciudadana en el Registro Nacional de Personas Emplazadas

de conformidad por lo dispuesto en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022.
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